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Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que precede, en donde la parte activa dentro del proceso 

ejecutivo, solicita que se oficie a la CLINICA PALMA REAL en Palmira, para que 

informe si el señor HAROLD MARIN BETTIN GENEY identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 73130592, se encuentra laborando en la entidad, mediante qué tipo 

de vinculación, cuáles son los ingresos mensuales; se librará oficio ante la CLINICA 

PALMA REAL para que rindan respuesta con respecto a la información solicitada, 

en el término máximo de cinco días a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

LIBRAR oficio a la CLINICA PALMA REAL en la ciudad de Palmira, para que informen 

si el señor HAROLD MARIN BETTIN GENEY, identificado con la C.C. 73.130.592, está 

vinculado laboralmente con la entidad, sus ingresos (salario, prestaciones y demás 

emolumentos) percibidos, y la antigüedad, constancia que será arrimada en el 

término máximo de cinco días a partir de la notificación de este auto.  Por 

secretaria procédase. 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 22 de febrero de 2024 

 

El Secretario 
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